
Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida en virtud del 
Reglamento (CE) n o 800/2008 de la Comisión, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 

(Reglamento general de exención por categorías) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2011/C 360/03) 

Número de referencia de ayuda estatal SA.31014 (X 241/10) 

Estado miembro Letonia 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Latvia 
Artículo 107.3.a 

Autoridad que concede las ayudas valsts aģentūra “Latvijas Investīciju un attīstības aģentūra” 
Pērses iela 2, Rīga, Latvija, LV-1442 
www.liaa.gov.lv 

Denominación de la medida de ayuda Kompetences centri 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

2010.gada 13.aprīļa Ministru kabineta noteikumi Nr.361 “Noteikumi 
par darbības programmas “Uzņēmējdarbība un inovācijas” papil
dinājuma 2.1.2.1.1.apakšaktivitāti “Kompetences centri” ” 
Darbības programma “Uzņēmējdarbība un inovācijas” (258. – 261. 
punkts) 
Darbības programmas “Uzņēmējdarbība un inovācijas” papildinājums 
(36. – 41. punkts) 
Eiropas Savienības struktūrfondu un Kohēzijas fonda vadības likums 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda existen
te 

— 

Duración 1.1.2011 - 31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Silvicultura y explotación forestal, Extracción de crudo de petróleo y 
gas natural, Extracción de minerales metálicos, Otras industrias extrac
tivas, Actividades de apoyo a las industrias extractivas, Industria de la 
alimentación, Fabricación de malta, Fabricación de bebidas no alcohó
licas; producción de aguas minerales y otras aguas embotelladas, Indus
tria textil, Confección de prendas de vestir, Industria del cuero y del 
calzado, Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería 
y espartería, Industria del papel, Artes gráficas y reproducción de so
portes grabados, Coquerías y refino de petróleo, Fabricación de pro
ductos químicos básicos, compuestos nitrogenados, fertilizantes, plásti
cos y caucho sintético en formas primarias, Fabricación de pesticidas y 
otros productos agroquímicos, Fabricación de pinturas, barnices y re
vestimientos similares; tintas de imprenta y masillas, Fabricación de 
jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y abrillantamiento; 
fabricación de perfumes y cosméticos, Fabricación de otros productos 
químicos, Fabricación de productos farmacéuticos, Fabricación de pro
ductos de caucho y plásticos, Fabricación de otros productos minerales 
no metálicos, Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y 
ferroaleaciones, Fabricación de productos metálicos, excepto maquina
ria y equipo 

Tipo de beneficiario PYME,gran empresa 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

LVL 12,11 (en millones)
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Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvención directa 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

KOMISIJAS LĒMUMS 24.9.2007., ar ko pieņem darbības programmu 
“Uzņēmējdarbība un Inovācijas” Kopienas palīdzībai no Eiropas 
Reģionālās attīstības fonda atbilstīgi konverģences mērķim Latvijā 
CCI 2007 LV 16 1 PO 001 — LVL 36,32 (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Desarrollo experimental [Art. 31, apdo. 2, le
tra c)] 

25 % 20 % 

Régimen 45 % 10 % 

Investigación industrial [Art. 31, apdo. 2, letra 
b)] 

50 % 20 % 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 
http://www.likumi.lv/doc.php?id=209078 

Número de referencia de ayuda estatal SA.31303 (X 309/10) 

Estado miembro Bulgaria 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Bulgaria 
Artículo 107.3.a 

Autoridad que concede las ayudas Управляващ орган на Оперативна програма Развитие на 
конкурентоспособността на българската икономика 
Министерство на икономиката, енергетиката и туризма; Република 
България, гр. София, ул. „Славянска“ №8 
www.opcompetitiveness.bg 

Denominación de la medida de ayuda Открита процедура за подбор на проекти, покриващи определени 
изисквания за качество без определен срок за кандидатстване: 
BG161PO003-2.4.01 „Подкрепа за развитието на клъстерите в 
България“ 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

ПМС № 121/2007 г. (обн., ДВ, бр. 45/2007 г., посл. изм. и доп., бр. 
44/2010 г.): http://www.eufunds.bg/en/page/119; 
Оперативна програма „Развитие на конкурентоспособността на 
българската икономика“, CCI Номер: 2007BG161PO003: http://www. 
opcompetitiveness.bg/uploadfiles/documents/opcompetitivenesseng_ 
final_2007.pdf; 
Насоки за кандидатстване по открита процедура за подбор на проекти: 
BG161PO003-2.4.01 „Подкрепа за развитието на клъстерите в 
България“ 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda existen
te 

—
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Duración 16.7.2010 - 31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) INDUSTRIAS EXTRACTIVAS, Fabricación de productos de panadería y 
pastas alimenticias, Fabricación de cacao, chocolate y productos de 
confitería, Elaboración de especias, salsas y condimentos, Elaboración 
de platos y comidas preparados, Elaboración de preparados alimenticios 
homogeneizados y alimentos dietéticos, Fabricación de bebidas no al
cohólicas; producción de aguas minerales y otras aguas embotelladas, 
Industria del tabaco, Industria textil, Confección de prendas de vestir, 
Industria del cuero y del calzado, Industria de la madera y del corcho, 
excepto muebles; cestería y espartería, Industria del papel, Artes gráficas 
y reproducción de soportes grabados, Coquerías y refino de petróleo, 
Industria química, Fabricación de productos farmacéuticos, Fabricación 
de productos de caucho y plásticos, Fabricación de otros productos 
minerales no metálicos, Metalurgia; fabricación de productos de hierro, 
acero y ferroaleaciones, Fabricación de productos metálicos, excepto 
maquinaria y equipo, Fabricación de productos informáticos, electróni
cos y ópticos, Fabricación de material y equipo eléctrico, Fabricación de 
maquinaria y equipo n.c.o.p., Fabricación de vehículos de motor, re
molques y semirremolques 

Tipo de beneficiario PYME,gran empresa 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

BGN 29,34 (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvención directa 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

Европейски фонд за регионално развитие;Оперативна програма „Развитие 
на конкурентоспособността на българската икономика“ 2007-2013, 
одобрена от Европейската Комисия с CCI Номер: 2007BG161PO003 
— BGN 24,94 (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Régimen 50 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.opcompetitiveness.bg/bg/projects/id_86.html 

Número de referencia de ayuda estatal SA.31599 (X 374/10) 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) PAIS VASCO 
Regiones no asistidas 

Autoridad que concede las ayudas DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, INNOVACIÓN, COMERCIO Y 
TURISMO 
C/ DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN N o 1 — 01010 VITORIA-GASTEIZ 
(ÁLAVA) 
EUSKADI.NET
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Denominación de la medida de ayuda Ayudas económicas para la financiación de proyectos y actuaciones 
para la investigación y desarrollo de las explotaciones subterráneas de 
áridos e innovación minera en la Comunidad Autónoma de Euskadi 
para el ejercicio 2010. 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N o 153 DE 12 DE AGOSTO DE 
2010 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda existen
te 

— 

Duración 13.9.2010 - 31.12.2010 

Sector(es) económico(s) afectado(s) INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

EUR 0,83 (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvención directa 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Investigación industrial [Art. 31, apdo. 2, letra 
b)] 

0,831 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20100812&a=201003775 

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20100811&a=201003750 

Número de referencia de ayuda estatal SA.31629 (X 382/10) 

Estado miembro Italia 

Número de referencia del Estado miembro IT 

Nombre de la región (NUTS) MOLISE 
Zonas mixtas 

Autoridad que concede las ayudas Regione Molise 
Via Genova,11 — 86100 CAMPOBASSO 
http://www.regione.molise.it 

Denominación de la medida de ayuda Avviso Pubblico relativo alla Formazione Continua — Legge 236/93 e 
Legge 53/00 — Piani Aziendali, Settoriali e Territoriali — Anno 
2009/2010 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Legge 19/7/93, n.236, art.9, comma 3 e Legge 8.3.2000, n.53, art.6, 
comma 4 
Determina DG III del 24.6.2009, n.170 pubblicata sul BURM n.14 del 
1.7.2009
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Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda existen
te 

— 

Duración 1.7.2009 - 31.12.2010 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME,gran empresa 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

EUR 0,95 (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvención directa 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Formación específica (Art. 38, apdo. 1) 10 % — 

Formación general (Art. 38, apdo. 2) 90 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.dg3molise.it/flex/cm/pages/ServeBLOB.php/L/IT/IDPagina/298 

Número de referencia de ayuda estatal SA.31876 (X 421/10) 

Estado miembro Países Bajos 

Número de referencia del Estado miembro Subsidie Gebiedscoöperatie Oregional 

Nombre de la región (NUTS) ARNHEM/NIJMEGEN 
Regiones no asistidas 

Autoridad que concede las ayudas Ministerie van Infrastructuur en Milieu 
Postbus 20951 
IPC 880 
2500 EZ Den Haag 
PostbusDJZ.internationaal@minvrom.nl 
http://www.rijksoverheid.nl/ministeries/ienm 

Denominación de la medida de ayuda Subsidie Gebiedscoöperatie Oregional 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Besluit milieusubsidies — http://wetten.overheid.nl/BWBR0010065/ 
geldigheidsdatum_31-08-2010 

Tipo de medida ayuda ad hoc 

Modificación de una medida de ayuda existen
te 

— 

Fecha de la concesión 15.10.2010 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas, 
HOSTELERÍA, EDUCACIÓN, ACTIVIDADES SANITARIAS Y DE SER
VICIOS SOCIALES
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Tipo de beneficiario PYME 

Importe global de la ayuda ad hoc concedida 
a la empresa 

EUR 1,00 (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvención directa 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

34- INTERREG IV A 1-2-03=128 Leisure Valley — EUR 0,94 (en 
millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a las PYME para su participación en 
ferias comerciales (Art. 27) 

50 % — 

Ayudas de investigación y desarrollo en los 
sectores agrícola y pesquero (Art. 34) 

100 % — 

Ayudas a la inversión y al empleo en favor de 
las PYME (Art. 15) 

40 % — 

Ayuda para la adquisición de nuevos vehícu
los de transporte que superen las normas co
munitarias o que incrementen el nivel de pro
tección del medio ambiente a falta de normas 
comunitarias (Art. 19) 

35 % 20 % 

Ayudas a las PYME para servicios de consul
toría (Art. 26) 

50 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.rijksoverheid.nl/documenten-en-publicaties/besluiten/2010/10/01/verstrekking-subsidie-project- 
duurzaam-inkopen-van-regionale-producten.html
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